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1. OBJETIVOS DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL (PESV) 

 

Establecer la estrategia corporativa a seguir para alcanzar los propósitos en materia de prevención de 

accidentes de tránsito, eliminando o reduciendo el riesgo de accidentes de tránsito, con consecuencias 

fatales, lesiones e incidentes resultantes del uso y operación de vehículos, logrando entre otros los 

siguientes objetivos específicos: 

 

a) PILAR DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: Garantizar el compromiso de la alta dirección en 

el desarrollo del PESV a través de una estructura de despliegue a nivel de vicepresidencias y 

gerencias de ECOPETROL. 

b) PILAR COMPORTAMIENTO HUMANO: Asegurar la competencia de todos los funcionarios que 

tienen a cargo la conducción de vehículos y concientizar por medio de campañas y 

capacitaciones a peatones, pasajeros y conductores sobre la necesidad de lograr una movilidad 

segura, racional y sostenible; sensibilizando al personal directo, aliados estratégicos y 

contratistas en la importancia de asumir comportamientos sanos, limpios y seguros para 

prevenir la ocurrencia de accidentes. 

c) PILAR VEHICULOS SEGUROS: Mantener en la operación vehículos con integridad técnica de alto 

nivel y programas de mantenimiento efectivos, incorporando a la normativa sistemas de 

seguridad pasiva y activa en los vehículos. 

d) PILAR INFRAESTRUCTURA SEGURA: Asegurar los procesos de identificación, señalización y 

mantenimiento de toda la infraestructura propiedad de ECOPETROL, así como la plena 

identificación de riesgos de vías de tránsito de vehículos de la operación. 

e) PILAR ATENCION DE VICTIMAS: Garantizar la adecuada atención de victimas relacionadas con 

accidentes de tránsito en ECOPETROL S.A. así como la efectiva investigación de accidentes y la 

toma oportuna de acciones para evitar recurrencias. 

 

 

1.1 ALCANCE 

El Plan Estratégico de Seguridad Vial, aplica para todas las operaciones de ECOPETROL tanto las 

operadas de manera directa, como la de sus contratistas. 

 

 

1.2 VISION 

ECOPETROL S.A. en el 2020 será un referente en gestión y administración del riesgo vial entre las 

empresas de sector de hidrocarburos en el país, con un PESV articulados con cada uno de los PESV de 

los contratistas que prestan sus servicios a las operaciones de ECOPETROL. 

 

1.3 MARCO DE REFERENCIA PARA OBJETIVOS Y METAS 

 

El marco de referencia para los objetivos y metas es el plan de ECOPETROL en sus estrategia 2017 – 

2020 las cuales se resumen en el siguiente esquema: 

 

 

 

 

 



 
Plan Estratégico de Seguridad Vial   

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de HSE 

CÓDIGO 

HSE-L-002 

Elaborado 

20/02/2018 

Versión: 

1 

 

– 
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 
5/56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De este marco empresarial se desprende el marco estratégico de Seguridad Industrial del cual hace 

parte la estrategia de seguridad vial de la compañía: 
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La alta dirección de ECOPETROL en línea con el cumplimiento de la política, establece en este 

documento el compromiso de mejora continua del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

 

 

2. INSTITUCIONAL 

 

Los escenarios para asegurar el cumplimiento del PESV son: 

 

 

2.1. Política de seguridad vial 

 

 

ECOPETROL adopta las siguientes lineamientos en su política de seguridad vial: 

 

 Prevención de accidentes viales: Toda la organización trabaje con la convicción de que todos 

los accidentes y enfermedades relacionadas con la conducción y/u operación de equipos pueden 

ser prevenidos y deben ser evitados. 

 

 Relacionamiento con grupos de interés: Todas las operaciones y conducción de equipos en  

nuestras actividades se ejecutan con respeto a las comunidades y al medio ambiente áreas o 

zonas en las que tenemos presencia. 

 

 Mejora en la cultura HSE en conducción: Todos en la empresa preservemos y mejoremos 

continuamente la cultura HSE como un atributo del ambiente de trabajo y condición de empleo. 

 

 Entrenamiento en Seguridad Vial: La empresa suministra programas periódicos de 

entrenamiento a conductores y operadores a través de la universidad ECOPETROL. Para  lograr 

condiciones de trabajo sanos, seguros y limpios. 

 

 Política de disciplina operativa en Seguridad Vial: Todos los niveles de la organización 

están atentos al cumplimiento de lineamientos, estándares, guías y procedimientos relacionados 

con las actividades de transporte y operación de equipos, uso de elementos de protección 

personal todos los funcionarios y contratistas deberán dar cumplimiento a la normatividad y 

señalización vial presenta en las rutas que se transiten (velocidad, PARE, etc). 

 

 Cierre de hallazgos en seguridad vial: Todas las deficiencias identificadas en nuestras 

operaciones de transporte son corregidas con prontitud. 

 

 Reporte e investigación de accidentes: Todo evento no deseado relacionado con seguridad 

vial es reportado e investigado y las lecciones aprendidas divulgada  y aplicadas para evitar que 

estos eventos se repitan. 

 

Estas líneas de política están relacionadas con la Política Integral de HSE de la compañía y son 

divulgadas en los procesos de inducción de la compañía, el curso de manejo defensivo (Anexo 10) y 

publicada en medios como intranet y/o carteleras en instalaciones. 
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El compromiso de la empresa con la seguridad vial como tarea crítica en ECOPETROL, al igual que las 

diferentes tareas críticas desarrolladas en nuestras operaciones y en general el conjunto de actividades 

que generan riesgos en nuestras operaciones, se encuentra claramente reflejado en nuestra política 

integral: 

 

“Ecopetrol S.A., empresa enfocada a descubrir fuentes de energía y a convertirlas en riqueza para 

garantizar su sostenibilidad y el crecimiento constante, desarrolla sus actividades dentro del 

cumplimiento de las normas legales vigentes, las buenas prácticas de gobierno corporativo, 

el respeto de los derechos humanos y los compromisos de responsabilidad social empresarial” 

 

Esta Política se desarrolla en el Sistema de Gestión de ECOPETROL, en el documento Política Integral 

de ECOPETROL (Anexo 13),  la cual se base en siete (7) principios fundamentales: 

 

 Ética y Transparencia 

 Compromiso con la vida 

 Ambiente de trabajo 

 Excelencia operacional 

 Desarrollo sostenible 

 Información y Comunicación 

 Conocimiento e Innovación 

 

 

2.2. Responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

 

ECOPETROL S.A. designa al siguiente funcionario como responsable del seguimiento y desarrollo del 

PESV de la compañía. 

 

 Nombre: Enso Luis Guerrero Julio 

 Cedula: 92.524.063 

 Registro: E0006508 

 Cargo: Profesional de Direccionamiento en Transporte Multimodal 

 Teléfono: 2344000  Extensión 43310 

 Ubicación: Edificio San Martin Cra 7 No 32 42 Piso 33 

 

La hoja de vida con los respectivos soportes del funcionario designado se encuentra en el anexo 17. 

 

 

2.3. Comité de Seguridad Vial 

 

Los Comités de Seguridad para el Transporte de ECOPETROL (Comités de Seguridad Vial definidos por 

la ley 1503 del 2011 y la resolución 1565 del 2014) seguirán los lineamientos de constitución y 

funcionamiento definidos en el numeral 4.13 del manual para el uso de vehículos automotores de 

(GHS-M-002), que establece lo siguiente: 
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Que el objetivo del comité de seguridad vial es plantear, diseñar, implementar y medir las acciones que 

permitan generar conciencia entre el personal y lograr los objetivos a favor de la seguridad vial la 

compañía, sus contratistas y entorno. 

 

Que se deben conformar Comités de Seguridad para el Transporte en cada una de las Vicepresidencias 

y/o  Gerencias de la Empresa, de acuerdo con las necesidades y características de cada área. Cada 

Comité debe dar cumplimiento a los roles y responsabilidades relacionados en el presente documento.  

 

Que los miembros del Comité de Seguridad para el transporte deben ser nombrados por el 

vicepresidente de cada negocio. Podrán sesionar también al interior de los actuales comités HSE o 

comités de gestión de cada uno de las gerencias. En estas sesiones del comité debe garantizarse la 

participación al menos de un (1) representante de las siguientes dependencias: 

 

 Operaciones.  

 Mantenimiento o quien haga sus veces.  

 Dirección de Servicios Compartidos.  

 Seguridad Física.  

 Gerencias de Proyectos.  

 Asesoría Jurídico-laboral.  

 

Que los comités sesionan como mínimo trimestralmente, dependiendo de la problemática asociada al 

transporte de los negocios, podrán definirse tiempos menores entre cada sesión. En todos los casos 

debe seguirse un proceso de revisión y rendición de cuentas que será definido por la Vicepresidencia de 

Desarrollo Sostenible y HSE. 

 

Los roles y responsabilidades de los miembros de los comités de seguridad para los transportes 

involucrados en la operación y/o conducción de equipos y/o vehículos automotores, están definidos por 

el procedimiento corporativo GHS-M-002, y son: 

 

 Establecer los planes y programas de seguridad para la movilidad y el transporte terrestre de la 

respectiva Vicepresidencia y/o Gerencia.  

 Hacer monitoreo y seguimiento a los planes y programas establecidos en la respectiva Gerencia 

o Dirección para controlar y reducir la accidentalidad vial, haciendo los ajustes necesarios en su 

ejecución.  

 Establecer y mantener estrecha coordinación en los temas de seguridad en la movilidad y 

transporte terrestre con las autoridades departamentales y locales, con el propósito de 

coordinar esfuerzos para la prevención de la accidentalidad vial del área respectiva.  

 Realizar análisis de la accidentalidad en materia de movilidad y transporte terrestre de la 

respectiva Vicepresidencia y/o Gerencia, con el propósito de formular, adoptar y ajustar los 

planes y programas establecidos para mejorar la seguridad vial.  

 Establecer normas internas de tránsitos terrestres adicionales, correspondientes a las 

circunstancias y situaciones particulares del área de su responsabilidad, tales como velocidad 

máxima de circulación en zonas, vida útil de vehículos, restricciones especiales y requisitos 

especiales para autorización de conducción de vehículos industriales.  

 Conocer, analizar y definir los casos de suspensión provisional o definitiva de las autorizaciones 

para conducir.  
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 Conocer, analizar y fallar, como última instancia, los casos de accidentes de tránsito que 

ocasionen los vehículos de ECOPETROL S.A., en otras Gerencias o Direcciones, cuando el 

conductor y/o conductores objeten la investigación y las responsabilidades establecidas por el 

propio Comité de la Vicepresidencia y/o Gerencia donde ocurrió el accidente.  

 Realizar el análisis de seguridad y confiabilidad del parque automotor al servicio de la respectiva 

Vicepresidencia y/o Gerencia, con el fin de garantizar la seguridad en el servicio.  

 Analizar y/o evaluar para recomendar a la Vicepresidencia y/o Gerencia respectiva la utilización 

o uso de motocicletas o bicicletas, de acuerdo con las necesidades y el análisis de riesgos 

respectivo.  

 Asegurar la gestión de accidentes viales y la implementación de las lecciones por aprender.  

 Hacer el acompañamiento en la implementación y sostenibilidad de los planes y programas en 

materia de seguridad de movilidad y transporte multimodal de respectiva Vicepresidencia y/o 

Gerencia.  

 Definir la dependencia encargada en cada Vicepresidencia y/o Gerencia de la administración y 

control de las autorizaciones para conducir vehículos. Esta dependencia debe presentar 

informes de avance periódico del cumplimiento, análisis de desempeño por áreas en la gerencia 

e informar la cantidad de licencias emitidas para contratistas y personal directo. 

 Definir la necesidad de exigir sistema específicos de seguridad activa o pasiva de los vehículos 

automotores, embarcaciones o aeronaves.  

 Definir la dependencia encargada en cada Vicepresidencia y/o Gerencia de realizar las pruebas 

de aptitud para conductores.  

 Establecer los requisitos especiales que deben cumplir los candidatos a ser autorizados para 

conducir vehículos industriales.  

 

La estructura de los comités de seguridad vial en ECOPETROL en el 2017, está definida por: 
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Los integrantes de los comités de seguridad para el transporte son los siguientes: 

 

Vicepresidencia Regional Central (VRC) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Luis Antonio Castillo 

Gomez 

Gerente GCU Líder 

Norberto Diaz Rincón Jefe Dpto Mantenimiento Cira Infantas Enlace Gerencia Cira 

Teca 

Jairo Alonso Contreras Profesional HSE Secretario 

Edgar Colmenares Vargas Jefe de Departamento de Mantenimiento SOT,  Enlace Gerencia 

Catatumbo 

Pascual Martinez Rodriguez Profesional III  Asesor Jurídico 

Johanna Rivera Duran Líder SISO VRC, HSE VRC Asesor HSE 

Juan Pablo Padilla Merlano Jefe Dpto. Producción Casabe Enlace Gerencia Mares 

Comite de Excelencia 
HSE de ECOPETROL 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia de 
Transporte (VIT) Lider: Ruben Moreno 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia Regional 
Central (VRC) Lider: Luis Antonio Castillo 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia Regional 
Orinoquia (VRO) Lider: Andres Delgado. 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia Regional 
Sur  (VRS) Lider: Diana Cadena. 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia Regional 
Oriente  (VRE) Lider: Hugo Nelson Fuentes 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia de 
Abastecimiento (VAB)  Lider: Robinson Granados. 

Comité de Seguridad para el Transporte Gerencia Refineria 
Barrancabermeja (GRB)  Lider: Arturo Saldariaga. 

Comité de Seguridad para el Transporte Gerencia Refineria 
Cartagena (GRC)  Lider: Bexi Berrio. 

Comité de Seguridad para el Transporte Vicepresidencia de 
Desarrollo Sostenible y HSE (VDS)  Lider: Manuel Bautista. 

Enso Luis Guerrero Julio 

Profesional de 
direccionamiento en 

Transporte Multimodal 

Responsable de 
elaboración y seguimiento 

del PESV 
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Fredy Arevalo Acuña Profesional III DSC Asesor Abastecimiento 

 

 

Vicepresidencia Regional Orinoquia (VRO) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Andres Mauricio Delgado 

Cartagena 

Líder de Operaciones de Perforación VRC Líder 

Gisell Charry Represente Departamento HSE VRO Secretario 

Álvaro Augusto Castro Técnico Operativo1 GDA Enlace Gerencia Apiay 

Juan Eduardo Rodriguez Planeador de mantenimiento mayor GDP Enlace Gerencia 

Piedemonte 

Mauricio Montenegro 

Martinez 

Profesional de Mantenimiento GDT Enlace Gerencia Castilla y 

Chichimene 

 

 

Vicepresidencia Regional Sur (VRS) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Diana Cadena Jefe Regional Abastecimiento Líder 

Jose Fredy Sotelo Profesional HSE Secretario 

Armando Triviño Sierra Líder de Seguridad Física Regional Centro 

Oriente 

Asesor Seguridad fisica 

Martin Santos Rueda Jefe Departamento, Producción San 

Francisco 

Enlace Gerencia Huila / 

Tolima 

Hovanna Torres Profesional I VPR Enlace Gerencia Putumayo 

 

 

Vicepresidencia Regional Oriente (VRE) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Hugo Nelson Fuentes Jefe Regional Abastecimiento Líder 

Maria Isabel Sanchez Profesional HSE Secretario 

John Helbert Manrique 

Gómez 

Líder Proyectos Enlace Proyectos 

Ariel Rosero Caicedo Supervisor de Producción I Enlace Gerencia Caño Sur 

Milton Orlando Fierro 

Silva 

PROFESIONAL II Líder de construcción Enlace Gerencia Rubiales 

German Cortes Corredor Profesional I DSC Asesor Abastecimiento 

 

Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible y Ambiental (VDS) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Manuel Guillermo Bautista 

Ramirez 

Profesional II, DSF Lider 

Betty Alexandra Gualdron 

Vasquez 

Profesional Staff Enlace Gerencia 

Prosperidad Social 

Yudy Alexandra Pedreros 

Martinez 

Coordinadora de Viabilidad Ambiental Enlace Gerencia Ambiental 
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Gerencia Refinería Barrancabermeja (GRB) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Arturo Saldarriaga 

Corrales 

Ingeniero de Inspección e Integridad Líder 

Kiara Lizeth Valbuena 

Polanco 

Aprendiz SENA Secretario 

German A. Rodriguez Líder SISO GRB Asesor HSE 

Ever Antonio Sanchez G. Supervisor de Operaciones Enlace Planta Galán 

Carlos Alfonso Lopez 

Tristancho 

SUPERVISOR I PPG Asesor HSE 

Monica Alexandra 

Rodriguez Velasquez 

Profesional III CSC Asesor Abastecimiento 

Gloria Isabel Vargas 

Pereira 

Profesional VTH Asesor talento humano 

Omar Mauricio Gomez 

Tarquino 

Coordinador Seguridad Física GRB Asesor Seguridad Física 

 

 

Vicepresidencia de Transporte (VIT) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Ruben Dario Moreno Gerente de operaciones Central Líder 

Carlos Alberto Arango Profesional Gestión de Riesgos Soporte técnico 

William Aguilón Coordinador planta Mancilla Enlace zona 

Alfredo Jose Suarez Rios Supervisor II Enlace zona 

Ernesto Calderon Gomez Profesional I Enlace zona 

Claudia Liliana Chiquiza 

Prieto 

Ing Profesional de Controles Enlace zona 

Andres Eduardo Tarazona 

Lozano 

Profesional III Enlace zona 

Ivan Dario Castilla 

Valencia 

Lider HSE - PEC Enlace zona 

 

 

Vicepresidencia de Abastecimiento (VAB) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Robinson Granados 

Jimenez 

Jefe Dpto. de Servicios de Transporte y 

Logístico 

Líder 

Andres Pontón Venegas Gerente de Servicios Compartidos Enlace Negocio 

Jorge Andres Giraldo 

Rodriguez 

Profesional I Enlace Negocio 

Juana Eugenia Sanchez 

Paez 

Profesional HSE DSC Soporte HSE 

Raul Andres Aparicio 

Ordoñez 

Coordinador de Logística de Bienes Enlace zona 

Guillermo León Cardona Jefe Regional Central Servicios Enlace zona 
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Vicepresidencia de Abastecimiento (VAB) 

Nombre Cargo Rol en Comité 

Palacio Compartidos 

John Jairo Granados 

Torres 

Jefe  Regional Caribe Enlace zona 

Carlos Ballestas Juliao Jefe Regional Orinoquia Enlace zona 

Diana Marcela Cadena 

Cadena 

Jefe Regional Occidente Enlace zona 

Hugo Nelson Fuentes 

Ibarra 

Jefe Regional Sur Enlace zona 

Claudia Juliana Salcedo 

Fuentes 

Jefe Departamento de Operación Regional Enlace zona 

Fredy Arevalo Acuña Profesional III DSC Soporte técnico 

 

 

 

2.4. Roles, Responsabilidades y Competencias del Personal 

 

Las personas responsables de la dirección, planeación y/o ejecución de procesos de movilización de 

equipos y/o vehículos automotores deben cumplir con los roles, responsabilidades y competencias que 

se listan en este numeral. 

 

Para los propósitos de este PESV el personal directamente involucrado es el siguiente: 

 

 Presidentes, Vicepresidentes, Gerentes, Directores, Jefes de departamento y coordinadores. 

 Departamentos HSE 

 Contratistas 

 Conductores y operadores 

 Peatones y pasajeros 

 Comités de seguridad para el transporte. 

 

 

2.4.1. Presidente, Vicepresidentes, Gerentes,  Jefes De Departamento y Coordinadores 

 

A continuación se listan los roles y responsabilidades para Presidente, Vicepresidentes, Gerentes,  Jefes 

De Departamento y Coordinadores: 

 

 Liderar la elaboración e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

 Participar en la formulación y difusión de los objetivos de seguridad vial. 

 Asegurar el presupuesto necesario para la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial y todas las actividades propuestas. 

 Asegurar la participación de los funcionarios, aliados estratégicos y contratistas. 

 Autorizar a los trabajadores los tiempos necesarios para reuniones, capacitaciones y demás 

actividades programadas. 

 Garantizar que los funcionarios cumplan con lo establecido en el Plan Estratégico de Seguridad 

Vial, y los documentos relacionados aplicables. 
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2.4.2. Departamentos HSE 

 

A continuación se listan los roles y responsabilidades para los Departamentos HSE de las 

Vicepresidencias: 

 

 Consolidar de manera permanente un análisis y tendencia de la accidentalidad. 

 Hacer seguimiento y presentar resumen gerencial del estado de cumplimiento de las acciones 

correctivas o preventivas producto de la investigación de los accidentes. 

 Presentar propuestas de mejoras al Programa de Seguridad Vial 

 

 

2.4.3. Contratistas 

 

A continuación se listan los roles y responsabilidades para contratistas de ECOPETROL: 

 

 Cumplir con la legislación aplicable y los términos establecidos en los contratos. 

 Cumplir con los programas de capacitación propuestos y orientados a desarrollar la política de 

Seguridad Vial. 

 Hacer auditorías a subcontratistas, proveedores y demás empresas que utilice para cumplir su 

actividad económica. 

 Garantizar conductores competentes. 

 Suministrar vehículos en óptimas condiciones técnico mecánicas. 

 Implementar el programa de mantenimiento mecánico de acuerdo con las recomendaciones de 

los fabricantes de los vehículos. 

 Disponer de información actualizada de conductores y vehículos,  verificando la vigencia de los 

documentos requeridos. 

 Reportar cualquier accidente que se presente. 

 Disponer y ejecutar Planes Estratégicos de Seguridad Vial, alineados con lo requerido por la 

normatividad vigente. 

 

 

2.4.4. Conductores y/o Operadores 

 

A continuación se listan los roles y responsabilidades para conductores empleados directos de  

ECOPETROL o de sus contratistas: 

 

Las definidas en los numerales: 4.1 del Manual para el Uso de Vehículos Automotores en ECOPETROL 

S.A. GHS-M-002 (Anexo 1), 4.2 del Procedimiento para el Levantamiento Mecánico de Cargas en 

ECOPETROL S.A. GHS-P-006 (Anexo 2) y numeral 3.4 de la Guía para el Uso de Equipos de Movimiento 

de Tierras en ECOPETROL S.A. GHS-G-010 (Anexo 3). 

 

 

2.4.5. Peatones y Pasajeros 

 

A continuación se listan los roles y responsabilidades para peatones y pasajeros empleados directos de  

ECOPETROL o de sus contratistas: 
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 Atender las instrucciones de seguridad dadas por el conductor, previo al inicio del viaje, y dar 

estricto cumplimiento a las mismas durante el viaje.   

 Usar el cinturón de seguridad. 

 Cumplir con todos los reglamentos locales, departamentales, regionales y nacionales, 

pertinentes a las obligaciones como peatón y pasajero o acompañante. 

 Informar de acuerdo a los tiempos establecidos por el procedimiento GHS-P-002 (Procedimiento 

para la Gestión de Fallas de Control e Incidentes HSE, Anexo 7), a su superior inmediato sobre 

cualquier falla de control o incidente. 

 Participar activamente en las reuniones previas a los viajes, y cumplir los planes pre-viaje y 

cualquier otro procedimiento detallado en este plan. 

 Identificar fallas o errores de operación del vehículo automotor o comportamientos contrarios a 

lo establecido en las normas, y realizar las acciones necesarias para corregir la condición o el 

comportamiento. 

 Cumplir con las normas de comportamiento como peatón establecidas en el Código Nacional de 

Tránsito Terrestre Automotor. 

 Participar activamente en los entrenamientos de prevención vial dirigidos para pasajeros. 

 

 

2.5. Estrategias de comunicación y canales de difusión interna para informar al personal 

de la compañía. 

 

ECOPETROL cuenta con varias herramientas para comunicar, sensibilizar y realizar promoción al 

personal de la compañía y sus contratistas: 

 

2.5.1. Intranet (Iris) 

Página de intranet de ECOPETROL, donde se divulgan eventos, noticias, avances, cumplimientos, entre 

otros sobre diferentes temas de interés para la compañía. 

 

En este sitio (IRIS) a través de: 

 

 ECOPETROL TV 

 Noticias HSE 

 ECOPETROL en línea 

 Galería de videos 

 Galería de fotos 

 

Se comunicará a través de IRIS a trabajadores y contratistas los avances y retos del Programa de 

Seguridad Vial, así como en los informes sistemáticos de desempeño en HSE (H: Health, S: Safety, E: 

Environment) 
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2.5.2. Repositorio oficial en la Web de Ecopetrol para Transporte Multimodal 

 

Este es exclusivamente para el repositorio oficial de los planes y soportes de la Estrategia de 

Transporte Multimodal de ECOPETROL y del trabajo de los comités de seguridad para el transporte; el 

cual cuenta con la siguiente estructura: 

 

 Plan Operativo de Transporte Multimodal. 

 Actas de Reuniones. 

 Documentos de seguimiento y soporte. 

  

Este sitio les permite el a los integrantes de los Comités de Seguridad para el Transporte y Personas 

Autorizadas. A través del sitio se verifica los avances de los planes de transporte multimodal de los 

diferentes negocios de ECOPETROL. 
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2.6. Procedimiento de Disciplina Operativa de Ecopetrol 

 

Este Procedimiento busca lograr el cumplimiento riguroso de los estándares incluidos en los 

documentos en todas las etapas de los procesos.  El procedimiento es soporte para la Gestión de la 

Seguridad de los Procesos, Seguridad industrial, Gestión Ambiental y Salud Ocupacional. Aplica a todas 

las actividades/operaciones y proyectos de las diferentes áreas operativas y administrativas, 

especialmente las consideradas como críticas. Asegura que todas las operaciones en cada área 

operativa o instalación, se ejecuten en forma uniforme, correcta y segura, de acuerdo con los 

estándares y normas establecidas. 

 

Todos los manuales, procedimientos, guías e instructivos que se expidan en temas de seguridad vial 

deberán cumplir las cuatro fases del ciclo de disciplina operativa (DO): 

 

 Disponibilidad 

 Calidad 

 Comunicación a la población objetivo 

 Cumplimiento  

 

 

3. CARACTERÍSTICAS EMPRESARIALES 

 

Ecopetrol S.A. es la empresa más grande del país y la principal compañía petrolera en Colombia. Por su 

tamaño, Ecopetrol S.A. pertenece al grupo de las 35 petroleras más grandes del mundo y es una de las 

cuatro principales de Latinoamérica.  
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Ecopetrol S.A. opera la infraestructura de transporte y tiene una gran participación en los procesos de  

refinación del país, poseemos el mayor conocimiento geológico de las diferentes cuencas, contamos con 

una respetada política de buena vecindad entre las comunidades donde se realizan actividades de 

exploración y producción de hidrocarburos, somos reconocidos por la gestión ambiental y, tanto en el 

Upstream como en el Downstream, estableciendo negocios con las más importantes petroleras del 

mundo. 

 

3.1. Actividad Económica (Servicios y Operaciones) 

 

Exploración y Producción 

Ecopetrol S.A. cuenta con campos de extracción de hidrocarburos en el centro, el sur, el oriente y el 

norte de Colombia. 

 

Refinación 

Ecopetrol S.A. cuenta dos refinerías, puertos para exportación e importación de combustibles y crudos 

en ambas costas. 

 

Transporte de Hidrocarburos 

Ecopetrol S.A. opera una red de transporte de 8.124 kilómetros de oleoductos y poliductos a lo largo de 

toda la geografía nacional, que intercomunican los sistemas de producción con los grandes centros de 

consumo y los terminales marítimos. 

 

Investigación y desarrollo 

Ecopetrol S.A. es dueña del Instituto Colombiano del Petróleo (ICP), considerado el más completo 

centro de investigación y laboratorio científico de su género en el país, donde reposa el acervo 

geológico de un siglo de historia petrolera de Colombia. 

 

Desde 1997 Ecopetrol S.A. ha marcado récords al obtener las más altas utilidades de una compañía 

colombiana en toda la historia. En 2003 Ecopetrol S.A. se convirtió en una sociedad pública por 

acciones y  se emprendió una transformación que garantizo mayor autonomía financiera y 

competitividad dentro de la nueva organización del sector de hidrocarburos de Colombia, con la 

posibilidad de establecer alianzas comerciales fuera del país. 

En 2007, Ecopetrol consolidó grandes transformaciones. Por un lado renovó su marca y asumió a una 

iguana verde como su nuevo logo símbolo. Por el otro, desarrolló el proceso de capitalización más 

grande de Colombia con el que vinculó a cerca de 450 mil colombianos de todos los niveles y regiones 

del país como accionistas. Para garantizar la transparencia de nuestras operaciones y fluidez e 

integridad en la información, hemos adoptado un código de Buen Gobierno. Gracias a nuestras 

fortalezas y competencias, Ecopetrol S.A. es líder en Colombia y el socio preferido para explorar y 

producir hidrocarburos. 

 

Ecopetrol S.A. es una Sociedad de Economía Mixta, de carácter comercial, organizada bajo la forma de 

sociedad anónima, del orden nacional, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 1118 de 2006, regida por los Estatutos Sociales que se encuentran contenidos 

de manera integral en la Escritura Pública No. 5314 del 14 de diciembre de 2007, otorgada en la 

Notaría Segunda del Círculo Notarial de Bogotá D.C 

http://www.ecopetrol.com.co/documentos/39211_ley1118271206.pdf
http://www.ecopetrol.com.co/documentos/38400_Estatutos_Sociales_de_Ecopetrol_S_A__-_actualizados_reforma_estatutaria_06-11-2007.pdf
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3.2. Organigrama ECOPETROL 

 

El siguiente es el Organigrama de ECOPETROL a Diciembre de 2016: 

 

 

 

Gráfico No 1. 

 Organigrama ECOPETROL a Diciembre de 2016 

 

 
 

 

3.3. Mapa de instalaciones y/o plantas 

 

Las instalaciones de ECOPETROL, se identifican en el siguiente mapa: 
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Gráfico No 2. 

 Instalaciones y activos de ECOPETROL a Diciembre de 2016 

 

 

 
 

 

ECOPETROL cuenta con operaciones en las siguientes ciudades y/o municipios de Colombia: 

 

Riohacha, Santa Marta, Baranoa, Cartagena, Coveñas, El Retiro, Rio de Oro, Tibu, Oru, Ayacucho, Rio 

Zulia, Cúcuta, Toledo, Samore, Banadia, Arauca, Caño Limón, Rondón, Bucaramanga, 

Barrancabermeja, Cantagallo, Lizama, Sabana de Torres, Galán, Santa Rosa, Sutamarchan, Puerto 
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Salgar, La Dorada, Mariquita, Guadas, Floreña, Yopal, Araguaney, Aguazul, Tauramena, Santiago, 

Orocue, Monterrey Miraflores, Tocancipa, Bogotá, Fresno, Villeta, Herveo, Medellín, Cartago, Manizales, 

Cartago, Cisneros, Caucasia, Turbo, Gualanday, Saldaña, Chicoral, Purificación, Apiay, Acacias, 

Villavicencio, Rubiales, Neiva, Yumbo, Buenaventura, Buga, Neiva, Orito, San Jose del Guaviare y 

Tumaco. 

 

 

3.4. Número de trabajadores 

 

En ECOPETROL S.A., hay 9.020 trabajadores directos, la distribución por edades y sexo de los 

trabajadores se muestra en el siguiente grafico 

 

Gráfico No 3. 

 Distribución de la población por edad y sexo en Ecopetrol S.A, Año 2015 

 

 

 
 

Distribución de empleados de ECOPETROL por cargos: 

 

Cargo Numero 

Presidente 1 

Vicepresidentes 15 

Gerentes 80 

Jefes de Departamento 167 

Coordinadores de área 177 

Analistas 10 
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Cargo Numero 

Aprendices 488 

Asistentes Administrativos 57 

Auxiliares 161 

Operadores de equipo 

pesado 

26 

Líderes de proyectos 17 

Técnicos 649 

Profesionales 4061 

Operador de planta 1847 

Mantenedores 580 

Supervisor 684 

 

 

3.5. Mecanismo de contratación de Vehículos 

 

En ECOPETROL Los mecanismos y requisitos de contratación de vehículos (que se realiza a través de 

contratos) se establecen a nivel Corporativo en la Guía FOCO HSE GAB-G-012 (Anexo 20)  que 

relaciona el manual de uso de vehículos GHS-M-002 (Anexo 1). 

 

3.6. Mecanismos de contratación de conductores 

 

En ECOPETROL S.A. las actividades de transporte son contratadas, los mecanismos de contratación 

hacen parte de los lineamientos establecidos en la Guía FOCO HSE GAB-G-012 (Anexo 20). 

 

3.7. Dimensionamiento vial 

 

En el siguiente cuadro se establece el dimensionamiento vial de ECOPETROL: 

 

Cuadro No 1. 

 Dimensionamiento vial de ECOPETROL a Junio 2016 

 

Dimensionamiento Números 

Empresas contratistas 4105 

Vehículos ECOPETROL 269 

Vehículos contratados para personal directo 706 

Vehículos de contratistas (Grupo A, B y C) 3850 

Número de funcionarios directos autorizados 

a conducir 

1706 

Número de funcionarios contratistas 

autorizados a conducir 

4122 

 

ECOPETROL clasifica sus vehículos en tres grupos: 
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Grupo A: Vehículos automotores de servicio público y/o particular con capacidad para transportar 

hasta nueve (09) pasajeros y/o para transporte de carga con capacidad hasta una (01) toneladas como 

camperos, automóviles, camionetas entre otros. 

 

Grupo B: Vehículos automotores de servicio público y/o particular con capacidad de transporte de 

carga entre 1 y 5 toneladas y/o capacidad de transporte de personal entre 10 y 19 pasajeros como 

camiones medianos, volquetas medianas, busetas, entre otros. 

 

Grupo C: Vehículos automotores de servicio público y/o particular con capacidad de transporte de 

carga 5 toneladas y/o capacidad de transporte de personal superior a 20 pasajeros, como Camiones, 

tracto camiones, volquetas entre otros. 

 

A Junio 30 de 2016, el inventario de estos equipos es el siguiente (incluye vehículos en operación 

propia y operación contratada: 

 

Cuadro No 2. 

Número de vehículos por clasificación en ECOPETROL 

 

Grupo A 1995 

Grupo B 835 

Grupo C 1127 

 

Estos equipos recorrieron  entre Enero del 2015 y Junio de 2016: 308.262.534 kilómetros en función 

de las operaciones de ECOPETROL, en los siguientes tipos de recorridos: 

 

 Movilización de vehículos entre estaciones y plantas 

 Movilización al interior de instalaciones y plantas 

 Transporte de cargas de propiedad o para uso en operaciones: 

o Líquida 

o Sólida 

o Gaseosa 

 Transporte de personal desde y hacia sitios de residencias 

 Movilización de equipos de perforación y/o workover 

 

Los kilómetros recorridos en las operaciones de ECOPETROL, se distribuyen en las siguientes áreas de 

la siguiente forma: 
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Gráfico No 4. 

 Distribución de kilómetros recorridos por Vicepresidencias de ECOPETROL 
 

 
 

 
 

VIT (Vicepresidencia de 

transporte) 

VPR (Vicepresidencia de 

producción) 

VTD (Vicepresidencia técnica de 

desarrollo) 

VEX (Vicepresidencia de 

exploración) 

DSC (Dirección de servicios 

compartidos) 

VHS (Vicepresidencia de 

Desarrollo Sostenible y HSE)  

VRP (Vicepresidencia de 

refinación y petroquímica) 

COR (Áreas Corporativas) VIN (Vicepresidencia de 

innovación y tecnología)  

 

Dentro de la Vicepresidencia de Transporte (VIT) se encuentra la Coordinación de carro tanques la cual 

tiene el 82% de los kilómetros recorridos por esta vicepresidencia. 

 

 

4. DIAGNÓSTICO VIAL 

 

Para la elaboración del diagnóstico para el plan estratégico de seguridad vial se utilizaron dos fuentes 

de información una reactiva y la otras proactiva: 

 

4.1. Herramienta de gestión de riesgos e incidentes GRI:  

Este es el repositorio oficial en intranet de todas las investigaciones de accidentes e incidentes en 

ECOPETROL, la cual clasifica los accidentes en varias categorías, una de ellas los accidentes de tránsito 

o relacionados con transporte.  De esta estadística se realizó análisis de información del periodo de 

Junio de 2013 a Junio de 2016, obteniendo como resultado las siguientes estadísticas y tendencias: 

 

 

VIT; 55,50% 
VDP; [VALOR] 

VTD; 6,62% 

VEX; 1,41% 

DSC; 5,66% 
VHS; 

7,98% 

VRP; 3,89% 
COR; 0,02% 

VIN; 0,13% 
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Gráfico No 5. 

 Distribución de Accidentes vehiculares años 2013 a 2016 en ECOPETROL 

 

 
 

 

 

Los numeros de accidentes vehiculares por Vicepresidencias de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

 

Gráfico No 6. 

 Distribución de Accidentes vehiculares años 2013 a 2016 por Vicepresidencias 
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En ese mismo periodo, el 55% de loa accidentes ocurrió en vehículos o a conductores del grupo A: 

 

Gráfico No 7. 

 Distribución de accidentalidad por tipo de vehículo involucrado 

 

 
 

 

 

ECOPETROL cuenta con un indicador reactivo, desde el año 2013, que mide el numero de accidentes 

viales ocurridos por cada millon de kilometros recorridos, llamado TAV (tasa de accidentes vehiculares),  

La estadistica entre los años 2013 a 2016 es la siguiente: 

 

 

Gráfico No 8. 

 Tasa de Accidentes Vehiculares (TAV) por años en ECOPETROL 
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El comportamiento de la Tasa de accidentes vehiculares por Vicepresidencias de ECOPETROL se 

relaciona en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico No 9. 

 Tasa de Accidentes Vehiculares (TAV) por años en Vicepresidencias de ECOPETROL 

 
 

VIT (Vicepresidencia de 

transporte) 

VDP (Vicepresidencia de Desarrollo y 

Producción) 

VDS (Vicepresidencia de Desarrollo 

Sostenible y HSE) 

VEX (Vicepresidencia de 
exploración) 

 

VAB (Vicepresidencia de 
Abastecimiento) 

 

 

VRP (Vicepresidencia de 

refinación y petroquímica) 

VIN (Vicepresidencia de innovación y 

tecnología) 

 

 

Sin embargo en lo referente a severidad de los accidentes la tendencia no es regular: 

 

 

Gráfico No 10. 

 Numero de Fatalidades vehiculares en operaciones de ECOPETROL 
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El análisis de causalidad entre el periodo 2013 – 2016 nos muestra la siguiente estadística: 

 

 

Gráfico No 11. 

 Distribución de la causalidad de los accidentes vehiculares 

 

 
 

 La severidad de los accidentes vehiculares en el periodo 2013 – 2016 es la siguiente: 

 

 

Gráfico No 12. 

 Distribución por tipo consecuencias de los accidentes vehiculares 
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4.2. Evaluaciones de seguimiento a negocios y contratistas de ECOPETROL 

 

Realizadas a través de la coordinación de evaluación y seguimiento que pertenece a la dirección HSE de 

ECOPETROL.  De los seguimientos realizados entre el 2014 y 2015 a negocios y contratos críticos de la 

compañía, en ellos se analizan 10 componentes de sistema de gestión HSE de ECOPETROL: 

 

Cultura y liderazgo 

Cumplimiento legal en HSE 

Gestión de competencias 

Gestión de riesgos e impactos 

Procedimientos y prácticas seguras 

Integridad mecánica 

Gestión de contratistas 

Planeación y respuesta a emergencias 

Evaluación y seguimiento al desempeño 

Revisión por la dirección 

 

Los resultados de estas evaluaciones se representan en la siguiente gráfica: 

 

Gráfico No 13. 

 Resultados de evaluaciones de cumplimiento realizadas a negocios de ECOPETROL 
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En cuanto al cumplimiento del ciclo Deming (planear, hacer, verificar, actuar): 

 

Gráfico No 14. 

 Resultados de evaluaciones de cumplimiento realizadas a negocios de ECOPETROL 

 

 
 

4.3. Encuesta en Seguridad Vial 

 

Se realizó encuesta en seguridad vial a través de la intranet de la compañía, con las siguientes 

preguntas: 
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1. A que grupo de trabajo de la empresa pertenece: 

 

a. Administrativo 

b. Operativo 

 

2. En que rango esta su experiencia conduciendo vehículos: 

 

a. 0 – 5 años 

b. 6 – 10 años 

c. Más de 10 años 

 
3. Ha tenido un accidente de tránsito ya sea como conductor o peatón en los últimos cinco años: 

 
a. Si 

b. No 

 
4. Conduce vehículos suministrados por la empresa  

 
a. Si 

b. No 

 
5. Con que frecuencia realiza desplazamientos en vehículos cuando se encuentra en comisiones: 

 
a. A diario 

b. Semanalmente 

c. Una o dos veces al mes 

d. Varias veces al año 

 

6. Conduce vehículos cuando se encuentra en comisión 

 
a. Si 

b. No 

 

7. En mis trayectos de la casa al trabajo y viceversa (In- Itinere) que medio de desplazamiento 

utilizo: 

 
a. A Pie 

b. Bicicleta 

c. Motocicleta 

d. Vehículo propio 

e. Transporte publico 

f. Transporte suministrado por ECOPETROL 

 

8. La distancia de mi sitio de vivienda a la instalación ECOPETROL donde trabajo se encuentra en: 
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a. 0 – 10 Kms 

b. 11 – 30 Kms 

c. 30 – 50 Kms 

d. Más de 50 Kms 

 
9. El tiempo promedio diario de mi casa al trabajo o Viceversa se encuentra en los siguientes 

rangos 

 
a. 0 –  30minutos 

b. 31 - 60 minutos 

c. 1 a 2 horas 

d. Más de 2 horas 

 
10. Cuales factores de riesgo identifica en sus desplazamientos en ocasión del trabajo y en los 

trayectos desde su sitio de residencia hacia el trabajo y/o viceversa (puede marcar más de una 

opción): 

 
a. Intensidad de tráfico 

b. Condiciones climatológicas 

c. Características y/o estado el vehículo 

d. Organización del trabajo 

e. Su propia conducción 

f. Estado Psicofísico 

g. Otros conductores 

h. Estado de infraestructura vial 

i. Falta de información vial 

j. Otras 

 

 

Los resultados de la Encuesta por tipo de pregunta aparecen en la tabla de resultados encuesta vial 

(Anexo 21), la ficha técnica de la encuesta fue la siguiente: 

 

Medio:    Encuesta digital a través de intranet ECOPETROL. 

Grupo Objetivo:   Población de conductores habilitados funcionarios ECOPETROL ( 

     1706) 

Tamaño de la muestra:  116 Funcionarios de la población de conductores habilitados. 

Margen de error observado:  3,1% con 95% de confianza 

Preguntas:    Selección múltiple con única respuesta. 

Metodología de análisis:  Porcentaje de participación de respuestas definidas. 

 

Los resultados en porcentajes de la aplicación de la encuesta son los siguientes: 
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Gráfico No 15. 

 Resultados de encuesta de Seguridad Vial 
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4.4. Análisis de la información 

 

1. El número de accidentes viales ha venido disminuyendo en los últimos años producto de 

intervenciones aplicadas en los diferentes negocios. 

2. El Pareto de los kilómetros recorridos en ECOPETROL se encuentra distribuidos en los vehículos 

tipo carro tanque en la Coordinación de carro tanques de ECOPETROL dentro de la Gerencia de 

operación centralizada, esta operación tiene aproximadamente el 42% de los kilómetros 

recorridos en ECOPETROL. 

3. Aunque el número de accidentes ha venido decreciendo la severidad de los mismos mantiene 

un comportamiento irregular en los últimos cuatro (4) años con afectación también en personas 

de la comunidad.  De las fatalidades en operación directa, el 100% es de contratistas de 

ECOPETROL, no se registran en los últimos cinco (5) años fatalidades a personal directo de la 

compañía en este respecto. 

4. La tasa de accidentes vehiculares en comparación de la media de ECOPETROL tiene como foco 

los negocios como VPR (Vicepresidencia de producción) y VRP (Vicepresidencia de refinación y 

petroquímica), básicamente en accidentes en vehículos grupo A de la clasificación de la 

compañía, los cuales en todo ECOPETROL representan el 55% del total de accidentes, sin 

embargo la severidad en operación directa (fatalidades) se concentra en los conductores de los 

vehículos del grupo C. 

5. En lo referente a factores personales como causa básica de la problemática de accidentes viales 

en la compañía el Pareto se ubica en problemas de habilidad, falta de conocimiento y tensiones 

mentales y psicológicas productos de las jornadas de trabajo. 

6. Cuando se refiere a las causas básicas asociadas con factores de trabajo, el Pareto se encuentra 

en los modelos de supervisión y/o seguimiento de hábitos y el cumplimiento de procedimientos. 

7. El punto anterior se refuerza dentro de los hallazgos productos de las evaluaciones y 

seguimientos, donde las fases de “Hacer” y “Verificar” son las de menor avance dentro del 

proceso de planeación y ejecución de viajes. 
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8. De acuerdo también con las mencionadas evaluaciones es necesario reforzar componentes del 

sistema de gestión como: gestión de riesgos, integridad mecánica (especialmente es vehículos 

del grupo C) y de cultura y liderazgo. 

9. Existe un alto uso de vehículos automotores en ECOPETROL, tanto en la operación como en los 

desplazamientos In-Itinere. 

10. Los tiempos promedios de desplazamientos y las distancias recorridas están en medias 

superiores a una hora y a más de 10 km lo que aumenta los tiempos de exposición al riesgo 

vial. 

 

 

4.5. Evaluación del riesgo 

 

De acuerdo con el análisis de la información y desempeño en Ecopetrol, se realiza la siguiente 

evaluación de riesgos por hábitos identificados en el diagnóstico y por entorno usando la metodología 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS RAM (Risk Assessment Matrix), ver Anexo 22. 

 

 

Cuadro No 3. 

 Valoración de riesgos por hábitos en ECOPETROL S.A. 

 

Hábitos 

Riesgos por Hábitos Consecuencia probabilidad Riesgo 

Excesos de velocidad  5 D Alto 

Uso de celular en conducción 4 C Medio 

Respeto de señales de tránsito 2 C Bajo 

Uso del cinturón de seguridad 3 C Medio 

Cumplimiento de jornadas de 
conducción 4 D Medio 

Descanso adecuado para conducción 4 C Medio 

Inspección pre operacional del 
vehículo 3 C Medio 

Cumplir con el programa de 
mantenimiento 3 C Medio 

Cruce adecuado de calles 2 C Bajo 

Uso de zonas peatonales 2 C Bajo 

Distractores en la conducción 3 D Medio 

Habilidad adecuada en la conducción 4 C Medio 
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Gráfico No 16. 

 Matriz de valoración de riesgos de ECOPETROL 

 

 
Matriz RAM ECOPETROL 

 

 

Cuadro No 4. 

 Valoración de riesgos por entorno de las operaciones en ECOPETROL S.A. 

 

Riesgos por Entorno Consecuencia probabilidad Riesgo 

Estado de vías internas 2 C Bajo 

Estados de vías externas 4 C Medio 

Conducción en condiciones adversas 2 C Bajo 

Comunidades y agentes externos 5 D Alto 

Señalización de vías de tránsito 2 C Bajo 

Topografía de vías de tránsito 4 C Medio 
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Las acciones estratégicas resultantes de la valoración del riesgo, se muestran en el numeral 6. 

 

 

5. IMPLEMENTACION DEL PESV 

 

5.1.  Plan de Acción Factor Humano 

 

Ver Anexo 23 

 hoja “Plan de Acción Factor Humano” 

 

 

5.2. Plan de Acción Factor Vehículos 

 

Ver Anexo 23 hoja “Plan de Acción vehículos seguros” 

 

 

5.3. Plan de Acción Factor Infraestructura 

 

Ver Anexo 23 hoja “Plan de Acción Infraestructura Segura” 

 

 

5.4. Plan de Acción Atención de Victimas 

 

Ver Anexo 23 hoja “Plan Atención de Victimas” 

 
 

5.5. Acciones Estratégicas en el PESV 

 

Las siguientes son las acciones estratégicas en aspectos institucionales para el periodo 2017 – 2018: 

 

 

 

5.5.1. Liderazgo 

 

No Acciones Responsable Indicador 

AÑO 2017 AÑO 2018 

Ene -
Mar 

Abr-
Jun 

Jul-
Sep. 

Oct-
Dic 

Ene -
Mar 

Abr-
Jun 

Jul-
Sep. 

Oct-
Dic 

1 

Sesiones de los comités de 
seguridad para el transporte 
dentro de las áreas operativas 
y estructurar la rendición de 
cuentas de estos comités 
dentro del comité de 
excelencia HSE liderado por el 
presidente 

Líder de Comités 
Reuniones 

ejecutados / 
Planeadas 
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No Acciones Responsable Indicador 

AÑO 2017 AÑO 2018 

Ene -
Mar 

Abr-
Jun 

Jul-
Sep. 

Oct-
Dic 

Ene -
Mar 

Abr-
Jun 

Jul-
Sep. 

Oct-
Dic 

2 

Estructurar la rendición de 
cuentas de los comités de 
seguridad para el transporte 
dentro de la estructura de 
control de gestión de la 
presidencia ECOPETROL 

Presidente 
Compromisos 
ejecutados / 
Planeados 

                

3 

Establecimiento de un 
convenio con el ministerio de 
transporte para la generación 
de sinergias y ayuda mutua  

Jefe Unidad de 
seguridad 

industrial y de 
procesos Convenio 

Vigente           

  

    

4 

Cumplimiento del plan de 
comunicaciones del manual de 
uso de vehículos de 
ECOPETROL GHS- M-002 

Profesional 
Unidad de 
seguridad 

industrial y de 
procesos 

Transporte 
multimodal 

Plan de 
comunicaciones 

                

5 

Realización de un estudio de 
comparación con el 
desempeño de otras 
operadoras en el tema de 
seguridad vial 

Profesional 
Unidad de 
seguridad 

industrial y de 
procesos 

Transporte 
multimodal 

Estudio                 

6 

Diseño de planes operativos 
de transporte multimodal para 
cada uno de los comités de 
seguridad para el transporte 
de las gerencias que aseguren 
el cumplimiento de las 
acciones estratégicas y las 
necesidades operativas 
especificas 

Líder de Comités 

Planes 
Operativos en 

sitio de 
SharePoint 
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5.5.2. Gestión del Riesgo 

 

No Acciones Responsable Indicador 

AÑO 2017 AÑO 2018 

Ene -
Mar 

Abr-
Jun 

Jul-
Sep 

Oct-
Dic 

Ene -
Mar 

Abr
-Jun 

Jul-
Sep. 

Oct-
Dic 

1 

Cumplimiento a la resolución 
1565 del 2014 en el 
establecimiento de un 
programa de estratégico de 
seguridad vial socializado con 
todas la áreas operativas 

Jefe Unidad de 
seguridad 

industrial y de 
procesos 

Plan Radicado                 

2 

Estructurar entre los 
integrantes de comités de 
seguridad en el transporte, las 
mesas de trabajo para la 
revisión procedimientos 
corporativos transversales en: 
Transporte de hidrocarburos, 
movilización de cargas, 
transporte aéreo y transporte 
fluvial 

Profesional 
Unidad de 
seguridad 

industrial y de 
procesos 

Transporte 
multimodal 

Sesiones de 
trabajo de 

construcción de 
estándar/Sesione

s planeadas 

      

    

      

3 

Realizar los contactos con los 
comités de seguridad vial de 
los departamentos para la 
alineación de planes y 
esfuerzos con los comités de 
seguridad para el transporte 

Líder de Comité 

Acta de reunión 
del CST del 

negocio con el 
Comité de 

seguridad vial 
ministerios 

          

    

  

4 

Asegurar en las evaluaciones 
de desempeño de contratistas 
las revisiones y aplicaciones de 
los planes estratégicos de 
seguridad vial 

Interventores 
Técnicos 

Evaluaciones de 
desempeño 

      

  

      

  

5 

Incluir dentro de las sesiones 
de los comités de seguridad 
para el transporte el análisis 
de las investigaciones de 
accidentes relacionados con 
transporte multimodal en los 
negocios 

Líder de Comité 

No informes de 
análisis de 

accidentes / 
Total de 

reuniones de CST 

                

6 

Desarrollo de campañas de 
seguridad vial corporativas y 
en vicepresidencias 

Profesional de 
transporte 

multimodal / 
Jefes de 

Departamento 
HSE 

Campañas 
ejecutadas 

        

7 

Seguimiento del indicador TAV 
en cada una de la Gerencias de 
ECOPETROL 

Líder de Comité TAV 
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El seguimiento al cumplimiento a los planes de acción se realiza a través del seguimiento al 

cumplimiento de los planes HSE de cada una de las Vicepresidencias (Anexo 30) 

 

5.6. Presupuesto de los planes de Acción 

 

El PESV de ECOPETROL cuenta con un presupuesto de 852 millones para su implementación inicial en 

la compañía distribuidos en CECO de las Vicepresidencias Operativas. 

 

5.7.  Indicadores de actividad del PESV 

 

La compañía establece los siguientes indicadores para evaluación del desempeño del PESV 

 

 

5.7.1. Indicadores de resultado 

 

Índice de capacitación = No. De trabajadores capacitados /  No. Total de trabajadores programados * 

100    *Ver Registro de personas capacitadas 2016 -2017 en Manejo Defensivo (Anexo 25) 

Responsable de la medición: Vicepresidencia de Talento Humano. 

 

Tasa de Accidentes Vehiculares (TAV) = Número de accidentes vehiculares x 1000000 / Kilómetros 

vehiculares recorridos. 

Responsable de la medición: Profesional de Transporte Multimodal / Gerencia HSE 

 

Disponibilidad de equipos por mantenimiento = No equipos disponibles sin problemas de 

mantenimiento / Total de equipos * 100 

Responsable de la medición: Departamentos de Mantenimiento (Gerencias Operativas) 

 

En el anexo 26, se encuentra el listado de vehículos con descripción que son foco de las operaciones e 

indicadores de mantenimiento. 

 

Ver tabla  de características de indicadores y hoja de vida indicador TAV (Anexo 24) 

 

 

5.7.2. Indicadores de cumplimiento 

 

Los comités de seguridad para el transporte de cada negocio, deben establecer programas de 

seguimiento y control al cumplimiento de los lineamientos establecidos en este plan y a los hallazgos 

generados en el desarrollo de las mismas, por medio de auditorías programadas, Inspecciones 

Gerenciales y otras actividades de verificación. 

 

La Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible y HSE o quien haga sus veces, debe realizar evaluación y 

seguimiento al desempeño de los lineamientos establecidos en este manual. Los hallazgos de las visitas 

de seguimiento y evaluación al desempeño, inspecciones gerenciales deben ser reportados dentro del 

sistema información oficial GRI. 
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5.8. Información documentada 

 

La Tasa de Accidentes Vehiculares debe registrarse de acuerdo con lo establecido en la hoja de vida del 

indicador TAV documento ECP-UEG-H-001. Las metas establecidas para este indicador la define la VDS 

anualmente para cada Gerencia de forma independiente teniendo en cuenta, entre otros, el 

comportamiento histórico del indicador. 

 

 

6. MEDIDAS EN EL COMPORTAMIENTO HUMANO 

 

6.1. Selección de conductores y/o operadores 

 

Todos los conductores u operadores que conduzcan u operen vehículos automotores en ECOPETROL 

S.A., incluidos sus contratistas deben cumplir con los perfiles y competencias definidos en el numeral 

4.7.1 del manual para el uso de vehículos automotores de ECOPETROL GHS-M-002 (Anexo 1). 

 

Para el caso de operadores de maquinaria agrícola, industrial y de construcción autopropulsada definida 

por Ministerio de Transporte, equipos de levantamiento mecánico de cargas o equipos de movimiento 

de tierras deben cumplirse los requisitos de competencia definidos en el numeral 4.2.j del 

procedimiento GHS-P-006 Levantamiento Mecánico de Cargas (Anexo2) y numeral 3.4 de la guía GHS-

G-010 Uso de Equipos de Movimientos de Tierra (Anexo 3). 

 

En cada uno de los negocios de ECOPETROL se  deben implementar programas de capacitación en 

seguridad vial.  

 

Estos programas de capacitación deben incluir:  

 

1. Información que induzca a adoptar comportamientos sanos, limpios y seguros en la vía. 

2. Actualización de normas de tránsito y transporte. 

3. Acciones frente a incidentes o accidentes de tránsito. 

 

6.1.1. Exámenes médicos requeridos 

 

Los funcionarios de Ecopetrol, contratistas y aliados estratégicos que conduzcan vehículos dentro y 

fuera de las instalaciones deben cumplir con los exámenes médicos y psicosensométricos 

(visiometría, audiometría, exámenes de coordinación motriz y examen  de psicología) requeridos por 

el Código Nacional de Tránsito y en centros de reconocimiento de conductores habilitados por la ley 

(Anexo 9), la periodicidad de realización de estos exámenes es la establecida en la legislación 

Colombiana (3 años). Los conductores deben realizarse los exámenes establecidos en la guía HSE-G-

020  Guía para Examen Médico de Ingreso Laboral al Personal de Empresas Contratistas que Prestan 

Servicios o Desarrollan Proyectos en ECOPETROL S.A. (Anexo 9). 

 

Para el caso de ECOPETROL a la fecha de publicación de este documento se cuenta con contrato con 

SIPLAS para la realización de los exámenes requeridos. Para funcionarios ECOPETROL que conduzcan 

vehículos deberán realizarse exámenes periódicos anuales, estas evaluaciones periódicas, están 

reguladas en el numeral 4.4 del documento Manual de Medicina Preventiva y del Trabajo en 
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ECOPETROL S.A. Anexo 27. 

 

Para el caso de funcionarios de la empresa que conduzcan vehículos es responsabilidad de los 

Departamentos HSE, la verificación del cumplimiento de estos requisitos. Para el caso de los 

contratistas, serán las Interventorías  Técnicas,  las responsables de verificar que lo anterior se 

cumpla y en caso de encontrarse algún tipo de restricción debe ser garante del cumplimiento de esta 

y de ser necesario generar un plan de acción y controlar el cumplimiento de los mismos. 

 

 

6.1.2. Verificación del cumplimiento documental legal y corporativo 

 

Todas las Vicepresidencias de ECOPETROL donde se conduzcan u operan vehículos deben establecer 

un mecanismo de control de información de los conductores del personal directo y contratista que 

permita verificar permanentemente el cumplimiento de los requisitos legales, y actualizarlo de 

acuerdo a lo requerido.  

 

Como mínimo la información que debe estar disponible es la siguiente: 

 

 Nombres y Apellidos 

 Número de identificación 

 Grupo de trabajo al que pertenece 

 Inscripción ante el RUNT 

 Tipo de licencia de conducción 

 Vigencia de la licencia de conducción 

 Verificación de deudas en comparendos 

 

La base de datos de conductores funcionarios de ECOPETROL se encuentra en el anexo 29. 

 

Para la expedición y revalidación de las Autorizaciones para conducir, toda la información relacionada 

debe ser verificada por los correspondientes Departamentos HSE para el caso de funcionarios o las 

Interventorías  Técnicas para el caso de contratistas. 

 

6.1.2.1. Verificaciones de Comparendos 

 

Para el caso de trabajadores de ECOPETROL que conducen vehículos en función de la operación, 

semestralmente se debe realizar la verificación del estado actual de comparendos generados por 

conductor.  La VDS debe establecer estadísticas de comparendos generados y el tipo de infracción 

cometida. Estas estadísticas son revisadas al interior de las reuniones de los Comités de Seguridad 

para el Transporte de cada una de las vicepresidencias donde se realizan las respectivas 

comunicaciones a través de memorando interno (Correo electrónico). 

 

 

La línea base del plan se establece en el anexo 29. 

 

6.1.3. Permisos de acceso y/o Autorizaciones para conducir vehículos. 
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Dentro de las instalaciones de ECOPETROL S.A., los vehículos automotores podrán ser conducidos sólo 

por los empleados de la Empresa o contratistas que cuenten con autorización de conducción vigente. 

 

Todos los procesos de expedición, revalidación y control de las autorizaciones para conducir, están 

definidos por el numeral 4.8 del manual para el uso de vehículos automotores de ECOPETROL GHS-M-

002 (Anexo 1). 

 

6.2. Normas de regulación 

 

6.2.1. Regulación de la velocidad 

 

En ECOPETROL se establecen límites de velocidad que deben ser respetados por personal directo y 

contratista, incluyendo proveedores y subcontratistas, excepto cuando las autoridades competentes por 

medio de señales indiquen velocidades distintas. 

 

A continuación se presentan las velocidades máximas permitidas por tipos de vías: 

 

Cuadro No 5. 

 Velocidades máximas en las operaciones en ECOPETROL S.A. 

VELOCIDAD 

MAXIMAS 
TIPOS DE VIAS 

30 Km/h Instalaciones industriales y áreas de los pozos productores 

30 Km/h Vías nacionales sin pavimentar, zonas escolares 

60 Km/h Zonas urbanas (vías asfaltadas) 

80 Km/h 
Zonas rurales (Vías nacionales, departamentales, municipales 

asfaltadas) 

 

6.2.2. Uso de Cinturón de seguridad. 

 

En ECOPETROL,  es obligatorio para conductores y pasajeros el uso del cinturón de seguridad. De igual, 

manera,  el conductor no iniciará el recorrido si el pasajero o pasajeros no tienen puesto el cinturón de 

seguridad. 

 

6.2.3. Uso de comunicaciones móviles mientras conduce 

 

En la actualidad, se encuentra evidencia de los efectos negativos en la seguridad al conducir, cuando se 

usa de manera simultánea este tipo de dispositivos de comunicación y se está conduciendo.  

 

En consecuencia, se prohíbe a los conductores hacer uso de teléfonos celulares o de sistemas de radios 

de dos vías mientras se conduce un vehículo. Esta Política se verifica a través de los retenes viales 

(Anexo 33)  
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6.2.4. Control de alcohol y drogas 

 

Está prohibido el conducir los vehículos livianos, pesados, industriales bajo la influencia del alcohol, 

drogas psicoactivas o medicamentos.  

 

Dando cumplimiento a la Política Integral de HSE se garantizará el cumplimiento de los lineamientos 

corporativos que se mencionan a continuación:   Programa de prevención y control de usos de 

sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco en ECOPETROL (Anexo 4), este documento define la idoneidad 

del personal que realiza estas pruebas las cuales se registran en el formato registro de pruebas de 

verificación  de uso de sustancias Psicoactivas y/o alcohol (Anexo 4). 

 

6.2.5. Regulación de horas de conducción y descanso 

 

La línea de la supervisión de ECOPETROL y de las empresas contratistas, deben garantizar que los 

conductores hayan descansado de manera adecuada y que se encuentren en estado de alerta para el 

desempeño seguro en la conducción. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior se establece: 

 

 No habrá estímulos para que los conductores conduzcan horas extras y que esto los lleve a 

exponerse o a exponer a los demás debido a la fatiga. 

 Los conductores deben reportar si tiene algún desorden de sueño o sufre de apnea. 

 Los conductores deben reportar oportunamente si se encuentra fatigado o presenta alguna 

condición que le impida realizar el recorrido. 

 Los conductores tienen el derecho de parquear el vehículo en sitio seguro por 15 minutos para 

descansar en caso de sentirse con sueño. 

 Deben establecerse horarios de trabajo diario para los conductores profesionales (trabajadores 

cuya profesión es la conducción de vehículos). 

 Los conductores profesionales, deben asistir a la capacitación acerca de la prevención de la 

fatiga, que será dictada por ECOPETROL o por las entidades de capacitación definidas en el 

manual GHS-M-002. 

 Ninguna empresa contratista podrá asignar a un empleado que no haya sido contratado como 

conductor para desempeñarse de manera puntual o periódica como conductor. 

 

Las siguientes son las horas establecidas para el personal que conduce vehículos en las operaciones de 

ECOPETROL: 

 

Cuadro No 6. 

 Tiempos por jornadas en las operaciones en ECOPETROL S.A. 

JORNADA 
Horas 

Permitida 

Jornada Máxima de trabajo 10 

Jornada máxima de conducción 9 

Horas máxima de conducción sin descanso 2 
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JORNADA 
Horas 

Permitida 

Intervalo mínimo de descanso entre conducciones 

diarias  
0,25 

Período diario de descanso 11 

Jornada máxima semanal (días) 6 

Periodo mínimo de descanso semanal 24 

 

 

El cumplimiento de estos tiempos debe ser verificado a través del tacógrafo digital, computador de 

abordo, sistema de flota virtual o sistema satelital de navegación global  (GNSS) - (ejemplo GPS, entre 

otros) Ver ejemplo en Anexo 5 

 

6.3. Monitoreo en tiempo real de vehículos 

 

A todos los vehículos en las operaciones de ECOPETROL S.A. se le realizan como mínimo los siguientes 

controles operativos en tiempo real a través de los sistemas de flota virtual o sistema satelital de 

navegación global  (GNSS) - (ejemplo GPS, entre otros), Cines móviles y supervisión en ruta: 

 

 Número de kilómetros recorridos por la flota de vehículos dentro del periodo. 

 Comportamiento de velocidades y violaciones a los límites de velocidad. 

 Intervención de dispositivos. 

 Errores de conducción, 

 

Con base en esta información se deben definir los mecanismos de intervención ante las desviaciones  y 

la aplicación de los esquemas disciplinarios (en caso de que aplique en el periodo del informe). 

 

La información recaudada se  entrega a los departamentos HSE y se revisa al interior del Comité de 

Seguridad para el Transporte del negocio al cual pertenezca el trabajador (ver ejemplos Anexo 31). 

Para el caso de contratistas es responsabilidad de cada contratista realizas las evaluaciones y 

correctivos producto del análisis de la información de los sistemas de monitoreo. Trimestralmente los 

Comités de Seguridad para el transporte realizan auditorías aleatorias a la intervención de los hallazgos 

y su respectiva gestión. 

 

6.3.1. Conductores infractores 

 

Ecopetrol cuenta con un esquema formal y pedagógico para CONSECUENCIAS definido en el código de 

ética de la compañía; esto incluye: 

 

 Consecuencias en materia laboral. 

 Consecuencias en materia disciplinaria. 

 Consecuencias en materia de ética y cumplimiento. 
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Para todos los casos se seguirán los mecanismos establecidos en los procesos de control disciplinario 

de ECOPETROL. 

 

6.4. Capacitación y entrenamiento 

 

6.4.1. Curso de manejo defensivo 

 

Para los  trabajadores de ECOPETROL S.A. que conduzcan vehículos en función de las operaciones y 

proyectos de la compañía deben tomar el curso  de manejo defensivo y/o preventivo ofrecido por 

la universidad Ecopetrol. En el anexo 10 se encuentran la ficha  técnica 52619952  que describe los 

objetivos, metodología, alcance, contenidos, pruebas y fundamentos del mencionado curso. 

 

Los conductores de vehículos automotores de empresas contratistas deben presentar el soporte un 

curso de manejo defensivo y/o preventivo impartido por cualquiera de las siguientes organizaciones: 

 

 Escuelas de conducción aprobadas por reglamentación nacional. 

 Organismos de enseñanza con acreditaciones internacionales con certificación bajo norma 

internacional reconocida. 

 Organismos de enseñanza con acreditaciones vigente nacional emitida por la ONAC u organismo de 

acreditación de otros países miembros de la  (ILAC- International Laboratory Accreditation 

Cooperatio; IAF - International Accreditation Forum; o a la IAAC - Cooperación Inter Americana de 

Acreditación). 

 SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) 

 Instituciones de educación  no formal con licencia vigente emitida por el ministerio de Educación de 

Colombia 

 

Para todos los casos mencionados en este numeral la vigencia del curso no podrá exceder (03) tres 

años, donde deberán presentarse nuevamente las pruebas teóricas y prácticas contenidas en el curso. 

 

6.4.2. Cronogramas de entrenamiento específico 

 

Dependiendo de los resultados de las evaluaciones de conocimiento y de habilidad, ECOPETROL debe 

iniciar un programa de entrenamiento por grupos homogéneos. Esto con el propósito de mejorar sus 

conocimientos y habilidades de los conductores. 

 

Todo conductor de contratistas debe estar capacitado y ser competente para la realización de su labor. 

A  continuación se relacionan los programas de entrenamiento necesarios para asegurar y mantener la 

competencia de los conductores profesionales, el cronograma 2017 2018 para funcionaros ECOPETROL 

se encuentra en el Anexo 28: 

 

o Análisis de peligros y riesgos 

o Procedimientos de emergencias 
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o Actualización en legislación de transporte 

o Señalización vial 

o Alcohol y sustancias psicoactivas 

o Elementos de protección personal 

o Mantenimiento, orden y limpieza 

o Conservación auditiva 

o Hábitos de vida saludables 

o Sedentarismo y pausas activas 

o Primeros auxilios básicos 

o Enfermedades endémicas 

o Inspección efectiva de equipos 

o Manejo defensivo 

o Aseguramiento de cargas  

o Conduciendo en la noche 

o Frenado, peligros y riesgos 

o Procedimientos críticos y prácticos 

 

Los contratistas deberán presentar el avance de sus programas de formación en los reportes 

mensuales de gestión HSE GAB-F-60, establecido por la guía FOCO HSE GAB-G-012 (Anexo 28). 

 

Todas las personas que conduzcan vehículos automotores deben contar con todas las certificaciones y 

entrenamientos definidos por la legislación nacional vigente. 

 

 

7. VEHÍCULOS SEGUROS 

 

7.1. Requisitos para vehículos Grupo A, B, C y especiales 

 

Todos los vehículos al servicio de la operación ya sean de ECOPETROL, empresas contratistas o aliados 

estratégicos deben cumplir con lo descrito en el Manual para Uso y Operación de Vehículos 

Automotores en Ecopetrol GHS-M-002 (Anexo 1) en el ítem 4.4.1. 

 

ECOPETROL, sus contratistas y aliados deben garantizar el cumplimiento y seguimiento estricto de los 

siguientes aspectos: 

 

Cinturón de seguridad  

 

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad para el conductor y pasajeros. En los vehículos 

destinados para el transporte terrestre de pasajeros de ECOPETROL y de sus empresas contratistas, las 

sillas deben contar con sus respectivos cinturones de seguridad y los ocupantes deben utilizarlos 

durante todo el tiempo que dure el recorrido o viaje. 
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Los vehículos pesados deben tener su respectivo cinturón de seguridad y el operador debe utilizarlo de 

manera permanente.  ECOPETROL velicará el cumplimiento de esta obligatoriedad a través de la 

realización de retenes viales (Anexo 33). 

 

Equipos de prevención y seguridad  

 

Los definidos en el numeral 4.2 del manual para el uso de vehículos automotores de ECOPETROL GHS-

M-002 (Anexo 1). 

 

Salida de emergencia 

 

Todo vehículo al servicio del transporte terrestre de pasajeros como buses, busetas, microbuses, debe 

tener como mínimo una salida de emergencia en cada uno de sus costados perfectamente señalizada y 

con sus respectivos martillos, adicionalmente a las puestas de ingreso de pasajeros de acuerdo con lo 

establecido en la resolución 3753 del 2015 del Ministerio de Transporte o la norma que la sustituta o 

actualice. 

 

7.1 Seguros obligatorios 

 

Todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente de responsabilidad 

contractual y extracontractual y el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT vigente, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 4.3.1 del manual para el uso de vehículos automotores de 

ECOPETROL GHS-M-002 (Anexo 1). 

 

7.2. Condiciones mecánicas y de seguridad  

 

Todo vehículo de ECOPETROL y de sus contratistas y/o aliados tienen deben  mantenerse en óptimas 

condiciones mecánicas y de seguridad, de tal forma que cumpla con los requisitos de seguridad vial y 

de protección al medio ambiente establecidos por el fabricante de cada vehículo y el Código Nacional de 

Transito. 

 

7.3. Revisión técnico mecánica y de gases 

 

La revisión técnico mecánica se hará de acuerdo con la resolución 3500 del 2008 y las modificaciones 

establecidas por la ley 19 del 2012. 

 

 

7.4. Programas de Mantenimiento 

 

Cada Gerencia será la encargada de garantizar a través de las Gestoría Administrativa y/o técnica,  un 

plan de mantenimiento preventivo de los vehículos vinculados a los contratos. Estos planes deben 

como mínimo incluir: 

 

 Toda la información y especificaciones técnicas de los vehículos, incluyendo los sistemas de 

seguridad activa y pasiva. 
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 Las recomendaciones técnicas de mantenimiento y operación que hacen los fabricantes de los 

vehículos. 

 Los sistemas de seguridad activa y pasiva, que serán objeto del plan de mantenimiento 

preventivo, y que debe como mínimo, incluir los establecidos en la revisión técnica mecánica 

definida dentro de la ley. 

 Las operaciones específicas que deben realizarse y los repuestos requeridos dentro del plan de 

mantenimiento. 

 

En el anexo 36 aparecen las programaciones de mantenimientos para equipos propiedad de 

ECOPETROL, las cuales se registran en la plataforma SAP que está en la intranet de la compañía. 

 

Para el caso de proveedores, subcontratistas, cada empresa contratista verificará que su contratista 

cuente y ejecute el Plan, ECOPETROL hace seguimiento al cumplimiento a través de auditorías (Ver 

anexo 37). 

 

En lo relacionado con el mantenimiento de vehículos se debe dar cumplimiento a lo descrito en el 

Manual para Uso y Operación de Vehículos Automotores en Ecopetrol GHS-M-002 en el ítem 4.6 (anexo 

1). 

 

 

7.4.1. Reporte de fallas de vehículos 

 

Cuando se presentan fallas en vehículos de ECOPETROL suministrados por contratos de renting, el 

reporte de fallas se realiza según lo estipulado en el numeral 4.3 de instructivo de administración y 

custodia de vehículos suministrados a través del contrato de renting GTH-I-166 Anexo 37, para el caso 

de vehículos propios del Instructivo para alistamiento puesta en marcha y estacionamiento de vehículos 

automotores GTH-I-171 (Anexo 37). 

 

 

 

 

7.5. Control de documentación y registro de vehículos y  mantenimiento 

 

En ECOPETROL el mantenimiento de equipos de propiedad de la empresa es administrado por la 

Vicepresidencia de Abastecimiento a excepción de los vehículos industriales cuyos programas de 

mantenimiento son responsabilidad de los departamentos de mantenimiento de cada negocio; en todos 

los casos cada vehículo debe tener su información en el formato de control de vehículos de cada 

programa de mantenimiento. La base de datos de los vehículos en operación de ECOPETROL se 

encuentra en el anexo 26. 

 

Para vehículos contratados o suministrados por terceros, el contratista debe seguir lo establecido en el 

numeral 4.2 del  manual para el uso de vehículos automotores de ECOPETROL GHS-M-002 (Anexo 1). 

 

Para el caso de vehículos operados por contratistas, el programa de mantenimiento de sus vehículos 

debe estar adjunto al programa estratégico de seguridad vial del contratista. Este programa debe ser 
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entregado al inicio de contrato a la administración del contrato  con la siguiente información mínima 

(Ejemplo Anexo 11): 

 

 Placas del vehículo 

 Numero VIN 

 Numero de motor 

 Kilometraje - Fecha 

 Especificaciones técnicas del vehículo 

 Datos del propietario 

 Datos de la empresa afiliada 

 SOAT- Fecha de vigencia 

 Seguros - Fechas de vigencia 

 Revisión Técnico Mecánica 

 Reporte de comparendos 

 Reporte de incidentes - fecha, lugar, área rural/urbana 

 Reporte de accidentes - fecha, lugar, área rural/urbana 

 Plan de mantenimiento preventivo - fechas 

 Control de Acciones de Mantenimiento 

 Sistemas de seguridad activa 

 Sistemas de seguridad pasiva 

 

 

7.6. Revisión periódica de los vehículos y/o equipos 

 

Todo conductor al servicio de ECOPETROL S.A. debe realizar inspección pre operacional a los vehículos 

a antes de cada viaje y dejar evidencia de la misma. Los Comités de Seguridad para el Transporte 

podrán solicitar, en cualquier momento, la evidencia de dichas inspecciones. Para el caso de vehículos 

de propiedad de ECOPETROL o en leasing el conductor o funcionario custodio del vehículo debe 

registrar diariamente esta inspección preoperacional en el formato  ECP-DHS-F-458 Inspección 

Preoperacional de Vehículos Liviano. Para el caso de equipos de propiedad de los contratistas podrán 

utilizar los registros de ECOPETROL, o  en su defecto los registros de inspección preoperacional propios 

dentro de su sistema de gestión; en todo caso debe garantizarse los aspectos mínimos de revisión, 

aceptación y criterios de rechazo establecidos en los formatos de ECOPETROL (Ver formatos de 

inspecciones preoperacionales en el anexo 35). 

 

7.7. Reporte de accidentes e incidentes con vehículos 

 

Todo incidente de tránsito en el que estén involucrados trabajadores de ECOPETROL S.A. o de sus 

contratistas deberá ser investigado y gestionado de acuerdo con el Procedimiento para la Gestión de 

Fallas de Control e Incidentes HSE GHS-P-002 (Anexo 7). Dicha investigación está orientada a 

identificar las causas del incidente y a prevenir futuros incidentes similares, implementando los 

cambios requeridos.  El  consolidado de accidentes 2016 – 2017, se encuentra en el anexo 7. 
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8. INFRAESTRUCTURA SEGURA Y VÍAS TERRESTRES 

 

Para la construcción de vías de acceso en los proyectos de ECOPETROL, se deben aplicar las directrices 

emanadas por el INVIAS en el documento “Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras y 

Normas de Ensayo para Materiales de Carreteras”. 

 

La señalización de vías, parqueaderos y demás infraestructura terrestre vial existente  y la nueva que 

se construya o se intervenga por la compañía o sus contratistas, deberá hacerse  de acuerdo con lo 

establecido en la resolución 4577 de Ministerio del Transporte denominada “Manual de Señalización 

Vial”, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5, 113 y 115 de la ley 769 de 2002 Código 

Nacional de Tránsito Terrestre, o las normas que lo sustituyan o deroguen. 

  

El mantenimiento de las vías y la señalización debe hacerse de acuerdo con el volumen de tráfico y las 

condiciones atmosféricas reinantes. Deben incluirse en estos mantenimientos, los derechos de vía, 

laterales a las carreteras. 

 

8.1. Rutas Internas 

 

Este numeral hace relación a la implementación de la metodología de evaluación de riesgos del 

recorrido en las vías públicas y privadas de las operaciones de ECOPETROL. 

 

Evaluación de riesgos 

 

Para todos los desplazamientos no rutinarios de vehículos livianos y de vehículos pesados, se debe 

realizar una evaluación de riesgos que identifique entre otros los riesgos de: 

 

 Otros conductores 

 Condiciones topográficas de las vías y el estado de la vías 

 Estado de la señalización vial 

 Clima 

 Condiciones del vehículo 

 

A cada uno de los riesgos identificados, se le debe establecer los respectivos controles para prevenir, 

mitigar o reducir su potencial impacto.  Para estos efectos se debe tener en cuenta:  

 

Riesgos del peatón: 

 

 Que las zonas de desplazamiento de los peatones estén señalizadas, demarcadas e iluminadas. 

 Que las zonas de desplazamiento de peatones, estén debidamente identificadas y en lo posible 

separadas de las zonas de circulación de los vehículos, de tal manera que no generen conflicto 

entre ellos. 

 Que se Privilegie el paso de peatones sobre el paso vehicular. 
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Velocidades de circulación de vehículos: 

 Que las velocidades máximas permitidas en las vías internas deben estar señalizadas y 

comunicadas. 

 Que existan mecanismos para el control de la velocidad dentro de las instalaciones estos 

elementos son: 

o Señalización de velocidad máxima 

o Reductores de velocidad 

 

 

Los parqueaderos: 

 Que las zonas destinadas para el parqueadero en las vías internas estén Definidas, señalizadas 

e iluminadas. 

 Que las zonas de parqueaderos estén debidamente identificadas y en lo posible separadas de 

las zonas de cargue y descargue de los vehículos, de tal manera que no generen conflicto entre 

ellos, minimizando el riesgo de accidentes. 

 

Señalización y demarcación 

Cada uno de los negocios de la empresa que tiene a su cargo instalaciones y vías debe implementar un 

programa de instalación y mantenimiento de las señales. 

 

En el anexo 36 se establecen evidencias de cada uno de las zonas anteriores. Para el mantenimiento de 

estas vías deberá seguirse con lo establecido en el documento interno ECP-VST-P-CIV-ET-007 

Especificaciones técnicas de vías Anexo 39. 

 

 

8.2. Mapa de riesgos viales 

 

Cada negocio debe contar con un inventario de las carreteras que utiliza e identificar los riesgos 

presentes en cada uno de sus sectores. Los cambios que se produzcan deber ser comunicados a todos 

los conductores.   

 

Premisas para la evaluación de riesgos viales: 

 

A continuación se enumeran los pasos para la evaluación de los riesgos viales: 

 

 Debe definirse si los desplazamiento son necesarios o no. 

 Una vez definida la necesidad, se debe realizar la respectiva evaluación de riesgos. 

 Se debe tener un sistema de reconocimiento temprano de peligros temporales de las vías y 

comunicarlo oportunamente a los conductores. 

 Las evaluaciones de riesgo para los recorridos deben de estar documentadas. 

 Para los desplazamientos terrestres es necesario cumplir con las disposiciones de seguridad 

física, establecidas en el procedimiento corporativo ECP-DSF-P-009 (Anexo 6). 

 

En el anexo 38 se establecen ejemplos de Rutagramas (mapas de riesgo vial) en la operación 

ECOPETROL. 
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Para la planeación de movilizaciones de equipos deberá seguirse lo establecido en el instructivo PCG-I-

309 Instructivo para movilizaciones de equipos en operaciones (Anexo 38) y lo establecido en el 

procedimiento ECP-DSF-P-009 Procedimiento para desplazamientos terrestres (Anexo 6). 

 

 

8.3. Señalización Vial  

 

A continuación se listas las condiciones de la señalización vial en instalaciones de ECOPETROL: 

 

 Todas las vías de la operación deben estar señalizadas y demarcadas de acuerdo con la 

normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. 

 La Gerencia de cada negocio en coordinación con el respectivo Departamento HSE deben 

realizar inspecciones periódicas a las vías. Esto para verificar el estado de la señalización y 

recomendar las acciones correctivas o preventivas que se requiera para el mantenimiento, 

reposición, reubicación, nuevas señales o retiro de las mismas. 

 Las áreas de proceso deben tener señalización reglamentaria, informativa y  preventiva,  y 

señales de seguridad industrial dependiendo de los peligros y riesgos del proceso. 

 

 

8.4. Servicio de transporte terrestre de trabajadores puerta a puerta 

 

El servicio de transporte terrestre de trabajadores puerta a puerta puede ser prestado directamente por 

ECOPETROL a través de una empresa de transporte terrestre de pasajeros, legalmente constituida y 

cuyo objeto social sea el de prestar este tipo de servicio. 

 

 El servicio se presta mediante vehículos diseñados y construidos para el transporte terrestre de 

pasajeros y que cumplan los requisitos de ley. 

 El prestador del servicio de transporte de trabajadores puerta a puerta, debe tener un 

programa de mantenimiento para todos los vehículos asignados al servicio. 

 

Para los casos de rutas pre-establecidas: 

 

 Todos los conductores deben tener la autorización interna definida en el numeral 7.1.3 para la 

conducción de vehículos. 

 Todos los conductores deben cumplir con todas las normas de seguridad vial de ECOPETROL. 

 El prestador del servicio debe tener su propio Plan Estratégico de Seguridad Vial específico para 

la actividad del transporte terrestre de pasajeros. 

 El prestador del servicio debe tener un sistema de registro de velocidad en los vehículos 

asignados al contrato. 

 El administrador del contrato de ECOPETROL de este servicio, acordará las rutas y frecuencia de 

las mismas, paraderos, horarios de recogida y dejada de pasajeros, número máximo de 

pasajeros, puntos de control, velocidades de desplazamiento y monitoreo del desempeño de los 

conductores y pasajeros. 

 Ningún pasajero está autorizado para modificar las rutas ni los horarios establecidos. 
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9. ATENCIÓN DE VÍCTIMAS 

 

En el evento en que un vehículo al servicio de la Empresa, bien sea propio, en leasing, contratado o 

prestando servicio de transporte de personas, carga o mercancías peligrosas, se vea envuelto en un 

accidente de tránsito, el conductor procederá de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.12 del 

manual para el uso de vehículos automotores de ECOPETROL GHS-M-002 (anexo 1). 

 

Todo incidente de tránsito en el que estén involucrados trabajadores de ECOPETROL S.A. o de sus 

contratistas deberá ser investigado y gestionado de acuerdo con el Procedimiento para la Gestión de 

Fallas de Control e Incidentes HSE GHS-P-002 (Anexo 7). Dicha investigación está orientada a 

identificar las causas del incidente y a prevenir futuros incidentes similares, implementando los 

cambios requeridos.  

 

ECOPETROL cuenta con un  régimen de excepción en la prestación de servicios de salud y riesgos 

profesionales. Cuenta con una Gerencia de Salud Integral dentro de la Vicepresidencia de Talento 

Humano, donde atiende de forma directa la salud de sus funcionarios. Esta Gerencia se encarga a 

través de médicos, psicólogos y/o especialistas de atender cualquier tipo de lesión de índole físico o 

mental que hubiere podido generarse en los accidentes de tránsito, donde los funcionarios pudieran 

verse involucrados.  Estos beneficios no solo aplican para los trabajadores de ECOPETROL si también 

para sus beneficiarios. La planeación de estos servicios se encuentra descrita en el anexo 12. 

 

 

10. OPERACIONES ESPECIALES DE TRANSPORTE 

 

Para la operación de transporte de hidrocarburos en carrotanques se diseñó e implemento un  anexo 

especial de requerimientos. Este hace parte de los contratos suscritos con los diferentes contratistas. 

 

 

11. AUDITORIAS 

 

El Plan estratégico de seguridad vial, es auditado dentro del desarrollo de las evaluaciones al modelo de 

gestión HSE de ECOPETROL S.A. que se realizan en las diferentes vicepresidencias de ECOPETROL. La 

auditoría se realiza siguiendo las siguientes etapas: 



 
Plan Estratégico de Seguridad Vial   

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de HSE 

CÓDIGO 

HSE-L-002 

Elaborado 

20/02/2018 

Versión: 

1 

 

– 
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 
55/56 

 

La Metodología de la auditoria hace parte de la normativa interna de la compañía y se encuentra en el 

anexo 8 “Guía para Evaluaciones al SIG”.  

 

La planeación de auditorías de ECOPETROL se encuentra en el anexo 8, las auditorias son anuales su 

ejecución es a través de Profesionales de profesionales de la compañia. 

 

12. CONTINGENCIAS 

 

Las definidas en los procedimientos corporativos relacionados en este plan. 

 

13. ANEXOS 

 

 Anexo 1: Manual para el Uso de Vehículos Automotores en ECOPETROL S.A. GHS-M-002. 

 Anexo 2: Procedimiento para el Levantamiento Mecánico de Cargas en ECOPETROL S.A. GHS-P-

006. 

 Anexo 3: Guía para el Uso de Equipos de Movimiento de Tierras en ECOPETROL S.A. GHS-G-

010. 

 Anexo 4: Directriz para el Seguimiento y Manejo del Uso de Sustancias Psicoactivas en 

Ecopetrol S.A. ECP-DHS-J-006. 

 Anexo 5: Programa de Prevención y Control del Uso de Sustancias Psicoactivas en Ecopetrol 

ECP-DHS-F-161. 

 Anexo 6: Procedimiento para desplazamientos terrestres ECP-DHS-P-009. 

 Anexo 7: Procedimiento para la Gestión de Fallas de Control e Incidentes HSE GHS-P-002. 

 Anexo 8: Planeación de Evaluaciones al modelo de gestión HSE de ECOPETROL S.A. 

 Anexo 9: Exámenes de Ingreso Laboral ECP-DHS-G-017. 

 Anexo 10: Ficha  técnica 52619952 curso de manejo defensivo y/o preventivo ofrecido por la 

universidad ECOPETROL. 

 Anexo 11: Ejemplo formato de control de vehículos. 



 
Plan Estratégico de Seguridad Vial   

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de HSE 

CÓDIGO 

HSE-L-002 

Elaborado 

20/02/2018 

Versión: 

1 

 

– 
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 
56/56 

 

 Anexo 12: Guía para la planeación de oferta de servicios de salud de ECOPETROL S.A. GSI-G-

025 

 Anexo 13: Política Integral de ECOPETROL S.A. 

 Anexo 17: Hoja de vida Profesional de Direccionamiento en Transporte Multimodal. 

 Anexo 20: Guía FOCO HSE GAB-G-012. 

 Anexo 21: Tabla de resultados encuesta vial. 

 Anexo 22: Metodología MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS RAM (Risk Assessment Matrix). 

 Anexo 23: Planes de Acción. 

 Anexo 24: hoja de vida indicador TAV. 

 Anexo 25: Registro de personas capacitadas 2016 -2017 en Manejo Defensivo. 

 Anexo 26: Listado de vehículos ECOPETROL. 

 Anexo 27: Manual de Medicina Preventiva y del Trabajo en ECOPETROL S.A. 

 Anexo 28: Cronograma entrenamiento 2017- 2018 para funcionaros ECOPETROL. 
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